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AGRESION A TRES FUNCIONARIOS EN EL CENTRO PENITENCIARIO DE CASTELLON II 

 

La sección sindical de ACAIP Albocasser viene a denunciar una nueva agresión este martes en el centro 

penitenciario de Castellón II, más concretamente en el módulo 13, un módulo donde se alojan los 

denominados FIES IV(fuerzas y cuerpos de seguridad del estado). Tres funcionarios han sido agredidos por un 

interno resultando heridos de diversa consideración. 

Sobre las 12:30 de la mañana, en un ataque de ira desmedido un interno golpea en repetidas ocasiones a dos 

funcionarios y un Jefe de Servicios. Todo se inicia por una disputa de este interno con otro y cuando los 

funcionarios disponen  a aislarlo del resto de internos este se niega y empleando una brutalidad desmedida 

comienza a golpear en repetidas ocasiones. Gracias al buen hacer de los tres funcionarios y la ayuda de varios 

internos del módulo, que al ver la agresividad del interno no dudan en ayudar a los funcionarios, consiguen 

reducir al interno. Dos de los funcionarios son atendidos de varios traumatismos en el propio centro y el Jefe 

de Servicios tras ser atendido en el centro penitenciario es derivado al hospital para una mejor valoración de 

las lesiones. 

Esta sección sindical de ACAIP  viene denunciando en los últimos años la gran conflictividad de la prisión, 

debido al elevado número de internos y módulos conflictivos que existen en esta. Siendo unas de las cárceles 

donde más incidentes se registran del territorio nacional. 

Una vez más desde ACAIP  venimos a señalar la nefasta gestión de la administración ante las agresiones a los 

trabajadores penitenciarios que en vez de remitir, cada día son más frecuentes. Paradójico resulta que este 

mismo interno cuando desempeñaba su trabajo era considerado autoridad y una agresión hacia su persona 

seria considerado atentado, los funcionarios no tienen la misma consideración y muchas de las agresiones 

quedan como un simple delito de lesiones.  

Desde esta sección sindical aprovechamos para desearle una pronta recuperación a los compañeros agredidos. 

 


